
 
 

Montevideo, 28 de febrero de 2025. 

 

Resolución  N° 228 de Presidencia de AUGM 

 

Visto:         la solicitud de auspicio presentada por el Núcleo Productos Naturales 

Bioactivos y sus Aplicaciones, para el curso “Anatomía Fisiológica 

Vegetal - a Distancia” que se dictará en modalidad online a través del 

campus virtual de la Universidad Nacional de Rosario durante el primer 

cuatrimestre de 2025, con inicio el 7 de abril. 

Atento:       a que la este curso aprobado por la Facultad de Ciencias Bioquímicas y 

Farmacéuticas de la Universidad Nacional de Rosario (Res. CD Nº 

493/2024). 

 Que se dictará en modalidad online a través del campus virtual de la UNR 

durante el primer cuatrimestre de 2025, con inicio el 7 de abril y una carga 

horaria total de 60 horas. 

Que la temática del curso proporcionará información actualizada y 

fundamental para comprender la estructura de las plantas, así como los 

mecanismos que regulan su crecimiento y desarrollo.  

Que este conocimiento no solo contribuye a la conservación de especies 

en peligro de extinción y en entornos amenazados, sino que también 

permite una mejor comprensión del mundo natural y un aprovechamiento 

más eficiente de las capacidades de las plantas en la producción de 

alimentos, medicinas y energía 

Que el otorgamiento del auspicio de la AUGM favorecerá la participación 

de la comunidad académica de sus Universidades miembro, aportando al 

éxito del evento y a la consolidación de un proyecto universitario 

integrado internacionalmente  por lo que corresponde brindarlo así como 

impulsar la actividad y apoyar su difusión a través de los medios 

institucionales de AUGM. 

 

La Presidencia de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM) 

Resuelve: 



 
1. Declarar el auspicio de AUGM al curso “Anatomía Fisiológica Vegetal - a 

Distancia” que se dictará en modalidad online a través del campus virtual de 

la Universidad Nacional de Rosario durante el primer cuatrimestre de 2025, 

con inicio el 7 de abril. 

 

2. Comuníquese al Consejo de Rectores, al Núcleo Productos Naturales 

Bioactivos y sus Aplicaciones y a la Secretaría Ejecutiva de AUGM. 

 

 

 

 

 

Prof. Dr. Clarito Rojas 

Rector de la UNConcepción 

Presidente de AUGM 
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